Managua, 26 de septiembre de 2025
De Dirección académica a Docentes del Colegio La Anunciación

Buenos días estimados docentes, tengo a bien comunicarles la modificación para la Prueba Mixta de este Cuarto Corte.
Se abordarán 8 contenidos en el temario, los cuales entran los 8 para evaluación de la prueba mixta, planteando diferentes ítems en la prueba, pero respetando los ítems que se han realizado siempre; se tomarán 2 ítems de sistemas de batería (falso y verdadero, completación, apareamiento y selección múltiple) y 3 ítems, dos procedimentales y un actitudinal.
Para considerar toda la temática los ítems de sistema de baterías deben ser de 5 conceptos cada ítem para darle el valor de 1 punto. Si considera Falso o Verdadero puede pedir justificación de un solo concepto, repartiendo el puntaje dependiendo de la cantidad de ítems, es decir 5 ítems más justificación da un total de 6 puntos Ó 4 ítems más justificación con un total de 5 puntos.
Siendo así que el puntaje queda dividido 10 puntos de sistema de baterías y 15 puntos de los ítems por indicadores o bien, 11 puntos de sistema de baterías y 14 puntos de los ítems por indicadores, sumando un total de 25 puntos de conocimientos más los 5 puntos de presentación para un total de 30 puntos.



